
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00006 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Como quiera que se encuentra registrado el embargo del vehículo de placas 
CGY582 el despacho dispone: 
  
Ordenar la aprehensión y posterior secuestro del vehículo automotor de placas 
CGY582. 
 
Para tal fin se comisiona al inspector de tránsito respectivo con amplias facultades, 
inclusive la de designar secuestre y señalar los honorarios que en derecho 
corresponda.  
 
Líbresele despacho indicándole que, al momento de la práctica del correspondiente 
secuestro, deberá tener en cuenta lo señalado en los numerales 6º, 8º y 9º del art. 
595 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


